
Por SALVADOR PANIKERI 

¿Me creerían si les dijera que ca
da artículo que publico creo que va 
a ser el último? ¿O que en mi opi
nión tomar un esquema mental pre
vio y desarrollarlo luego sobre el 
p a p e l no es un ejercicio entera
mente honesto? 

Cabe decir que todo escritor que 
sea lúcido es, en tanto que escri
tor, un cínico; porque si es lúcido, 
sabe que escribir es ún ejercicio de 
utopía, un ejercicio de pensamiento 
negativo, el cual, apenas, cristaliza
do én palabras, se autodestruye; a 
menos quizá que se ensaye una pro
sa Cada vez más indirecta, o más 
oblicua o más provocadamente es
pontánea o m á s deliberadamente 
ambigua. También cabe volver a la 
fenomenología, al m o d o de S a n 
Agustín o Ficiite,, o Husserl: escribir 
para enterarse de aquello que uno 
sabe ya; \o cual es, aproximadamen
te, lo que aquí se ensaya, de un ti
rón, de madrugada, "live recorded". 

La madrugada es una hora bue* 
na para cruzar los puentes, para ex
plorar el presente de Indicativo, pri
mera persona del singular, llevan
do a convergencia lo que caiga a 
mano, que algo cae, cuando se cru
za la maroma y se soslaya el mane
jo de las palabras democracia, li
bertad, justicia. 

Se entiende que la convergencia 
es entre pensamiento y vida, in ac-
tu exercito, y, si es posible, condu
ciendo las opciones h a s t a el fin, 

donde el petróleo brota; pues se tra 
ta de tenerse en pie sin el concur
so de la paranoia; barajar los nai
pes que nos han servido, no pararse 
a mendigar, vencer disimuladamen
te el miedo, sacudirse algunos mi
les de años de timidez vegetariana, 
despedazar el estilo, desprenderse 
de toda facilidad, construir en vez 
de describir, asomarse al exterior 
de la sintaxis, r e c o rdando a He-
mi ngway. Una labor muy solitaria. 

Ponerse a cavilar sobre el pre
sente, en la madrugada inmóvil y 
reconstruida, es o p e r a ción que 
guarda alguna semejanza con la fá
bula de Langevin. El culto lector ya 
sabe que Paúl L a n g e v i n (1872-
1946), imaginó la h i p ótesis de un 
viajero cósmico que se alejase de la 
Tierra a bordo de una nave que lle
vara una velocidad próxima a la 
de la luz. Aplicando la teoría de. la 
relatividad, Langevin demostró que 
si el viajero cósmico regresara a la 
Tierraal cabo de dos años de pe-
ripio, encontraría a sus semejantes 
con doscientos años de más. U n a 
hipótesis, p o r supuesto, discutible, 
ya que, al parecer, no tiene en cuen
ta que las formidables aceleraciones 
y desaceleraciones del comienzo y 
fin del viaje podrían devolver al via
jero el tiempo escamoteado. A re
tener, con t o d o , la noción de un 
tiempo dilatable que distiende las 
fronteras del presente, con sus co
rrespondientes posibilidades para 

los guionistas de los films de cien
cia-ficción. 

Ponerse a cavilar sobre él presen
te—sobre la cantidad de presente 
que cabe en el presente—es opera
ción de cierto riesgo. Cabe, en efec 
to, que al despertar uno encuentre 
a sus contemporáneos, si no enve
jecidos én doscientos años, acaso 
más lejanos y estrambóticos O lo 
mismo puesto en voz pasiva. 

Asunto peligroso escribir y cavi
lar y, en general, vivir. Cada vez pa
rece más patente que en ninguna 
operación podemos p r e scindir de 
la política; entendiendo por políti
ca el arte de no deprimirse, ó, si se 
prefiere, el arte de neutralizar la fi-
nitud, o, si se prefiere, el arte de 
vivir sin ídolos. Hace falta la polí
tica para dar los buenos días, para 
preguntar la hora o para controlar 
nuestros reflejos destructivos. Ha
ce falta la política, y sobre todo la 
autopolítica, para sobrevivir en un 
mundo inmaculadamente relativiza-
do. Hace falta la política para con
seguir una espontaneidad nueva. Ex
traño asunto; porque incluso nues
tros odios y nuestras razones se nos 
diluyeron: sabemos que, en definí 
tiva, son función del mensaje que 
le mande el cortex al hipotálamo. 

Ponerse a cavilar de madrugada 
puede tener, con todo, sus compen
saciones; e s p e c ialmente si nos 
acompaña un viejo "hit", these fo-
oiisli things, esas disparatadas co
sas. Y los coros de Ray Charles. 
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Prometimos seguir ocupándonos de la ley de Edúaición, y 
así lo vamos a seguir haciendo. Hoy no vamos a exponer ideas 
propias, sino a resumir y comentar mínimamente algunas de 
las expuestas poi especialistas en la materia en un interesante 
coloquio celebrado en la Cámara de Comercio de Madrid. 
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El P. Lumbreras, represen
tante de la P. E. R. E. (Fe
deración de Religiosos de la 
Enseñanza), centró funda
mentalmente su exposición 
—̂ lo que no dejó de ser co
mentado con regocijo por el 
público—en problemas eco
nómicos: necesidad de sub
vencionar a los centros pri
vados y de que esa subven
ción estatal sea realmente 
total, incluyendo los gastos 
de inversión y la exención de 
impuestos. Acabó su inter
vención reclamando la plena 
equiparación en la remune
ración entre el profesorado 
oficial y el privado. Lo pin
toresco, añadimos nosotros 
(y asi lo advirtió el procu
rador señor Puyg - Maestro 
Amado), es que reclamó esa 
equiparación en el dinero pe
ro no en la titulación exigi
da a los profesores. 

Don Tomás Calvo, repre
sentante de la Asociación de 
Catedráticos, opinó que la 
subvención indiscriminada á. 
todos los centros privados 
que postula la ley no es el 
mejor medio para garantizar 
realmente la graituidad de la 
enseñanza. Expuso algunas 
estadísticas verdaderamente 
concluyentes sobre la situa
ción actual de los colegios 
de la Iglesia, atendiendo a 
tres criterios: 

1) No están en las pro
vincias pobres. Por ejemplo, 
hay 15 de estos colegios en 
Badajoz y 61 en Vizcaya, pe
se a que la población escolar 
es equivalente. 

2) Atien d e n fundamen
talmente (cerca de un 80 por 
100) a las clases altas y me
dias, frente al 10 por 100 so
lamente que están situados 
en zonas obreras, 

3) El 64 por 100 de fami
lias cuyos hijos acuden a 
esos colegios tienen más de 
10.000 pesetas de renta men
sual. 

De todo eso dedujo el se
ñor Calvo que la subvención 
indiscriminada a los centros 
privados, teniendo en cuenta 
las circunstancias concretas 
españolas (el aquí y ahora), 
va a favorecer de hecho a 
los colegios más caros y a 
las familias más ricas. 

El señor Gómez Llórente, 
representante de la enseñan
za privada no religiosa; ex
puso algunas graves observa
ciones sobre la ley: 

1) No se basa en, un au
téntico contraste de parece
res, sino que ha existido en 

Tabacos 
El próximo 31 de marzo de 1970 termina el plazo previsto 

en 1945 en el contrato celebrado entre el Estado español 
y la Tabacalera, S. A., relativo a la explotación monopólica 
de Tabacos y Servicios anejos. Una pregunta al Gobierno 
elevada deside las Cortes ("B. O. C." núm. 1.069), una cam
paña dirigida a obtener la renovación del contrato por tiem
po indefinido e, incluso, la aparición de estudios críticos 
sobre la cuestión, tanto más preciosos cuanto poco frecuen-
tes en este país, ponen de manifiesto la relevancia del te-

' ma, tanto por su importancia económica como por su valor 
de síntoma político. 

La actual regulación del problema parte de distinguir en
tre el cultivo del tabaoo^—sujeto a licencia del Servicio Na
cional resipeoitlvo—, la vento del produioto—objeto de conce
sión adjudicada por el correspondiente Patronato—y, como 
fase intermedia y fundamental, el monopoüo referente a la 
fabricación de labores nacionales, así como a la distribu
ción de ías mismas, de aquellas otras importadas y de efec
tos anejos, como cerillas, papel de fumar y papel timbrado. 

El régimen monopblítico del tabaco de abolengo en Es
paña y justificable como única alternativa viable al óli-
gopolio e incluso al monopolio de hecho ha desembocado en 
una pintoresca situación. Desde 1877 la misma Compañía, 
nomlnalmente metamorfoseada y benefioiaria de sucesivas 
prórrogas, goza de la adjudicaxjión en régimen que—elimi
nando de los términos todo ánimo peyorativo—pudiera ca
lificarse, y voces autorizadas así lo han hecho ya, de inmune 
y parasitario respecto del Estado. 

En efecto, de acuerdo al contrato originario que ahora 
cumple sus bodas de plata, la participación estatal en el 
capital de Tabacalera (acciones B) sé cónfigurs.ba como 
minoritario respecto del accionariado privado (acciones A), 
pero a partir de 1955 sucesivas ampliaciones de capital—au
torizadas por ói:deíies no publicadas en el "Boletín Oficial 

los medios de información 
una aplastante presión gu
bernamental a favor de la 
ley. 

2) No se puede soñar en 
una comunidad de criterios 
con el profesorado, al que le 
toca llevar a la práctica di
cha ley, si no se ha consul
tado antes a los diversos sec
tores de ese profesorado. 

3) Cerca de cuarenta ve
ces hace referencia la ley a 
disposiciones reglamentarias 
que vendrán a concretarla 
en- puntos tan importantes, 
por ejemplo,, como ios Ins
titutos de - Ciencias de la 
Educación, que ya funcionan. 
Sería preciso que existiera 
una ley de bases educativa, 
completada por otras leyes. 

4) No aborda el proble
ma trascendental de los 
alumnos libres. 

5) Es demagógico pensar 
en suprimir los exámenes 
mientras el número de alum
nos .por clase sea Superior a 
veinticinco y haya alumnos 
libres. 

6) El Sindicato de la En
señanza ha hecho suyas las 
tesis de la F. E. R. E. y, de 
hecho, la ha representado 
sólo a ella, que es el grupo 
de presión más fuerte den
tro de dicho Sindicato. No 
deja de ser significativo com
probar la distinta suerte que 
han sufrido, casi a la vez, la 
reunión de los doctores y li
cenciados (suspendida nadie 
sai» por qváén m por.qué) y 
el Congreso de ía F. E. R. E., 
celebrado con toda solemni
dad y asistencia de jerar
quías oficiales. 

Por lo tanto, el señor Gó
mez Llórente defendió la 
muy razonable tesis de que 
antes de subvencionar a los 
centros privados (y no se 
olvide que él enseña en uno 
de ellos, pero no de la Igle
sia) es preciso dotar bien a 
los centros oficiales y crear 
el suficiente número de Ins
titutos Nacionales, en todos 
los pueblos españoles de cier
ta importancia, para que sea 
efectiva la libertad de elec
ción de los padres de fami
lia que tanto postulan los 
defensores de la enseñanza 
privada. 

Como se ve, se plantearon 
en el acto publico muchos te
mas de gran interés, que cree
mos haber recogido cotí fideli
dad. Volveremos sobre algu
no de ellos la semana que 
viene. 

(Continúa en la página siguiente.) 
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